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HUGO ZULUAGA
JARAMILLO

LEONARDO DE JESUS
PAVON CORREA

Ejecutivo Singular 07/07/2022
al secuestere. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220090012600

INES MARIA VALLEJO
JARAMILLO

FATIMA DEL ROSARIO
VALLEJO JARAMILLO

Ordinario 07/07/2022
de desarchivo. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220110016000

BIBIANA MARCELA ROJAS
LOPEZ

AVICOLA SAN MARTIN
S.A.

Ordinario 07/07/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220130020100

MARTHA CECILIA ARIAS
DUQUE

CONSTRUCTORA STIC
SERVICIOS DE
TRANSPORTE INGENIERIA
Y CONSTRUCCION S.A.S.

Verbal 07/07/2022
Reanudar proceso. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que niega lo solicitado
05615310300220180001200

ELIZABETH USMA
VELASQUEZ

BERENICE ESTER LOPEZVerbal 07/07/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615310300220190028100
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ALDEMAR DE JESUS
VALENCIA AGUDELO

ALVARO DE JESUS MARIN
ORTEGA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

07/07/2022
Toma nota embargo remanentes. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220200014700

SANTIAGO VASQUEZ
VERGARA (MENOR)

TRANSURBANO S.A.Verbal 07/07/2022
Llamamiento garantía. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite demanda
05615310300220210029900

JOHN MARIO MONSALVE
GIL

MARTA NORA OSPINA
SEPULVEDA

Ejecutivo con Título
Hipotecario

07/07/2022
De costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220220003300

LUZ DARY CARDONA
ECHEVERRY

DEMANDADOOtros 07/07/2022
Apoderada oficio. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220220014700

LUIS RICARDO SALAZAR
ARCILA

H.H. GRUPO EMPRESARIAL
SAS

Verbal 07/07/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220017100
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 08/07/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2009 00126 00 

Asunto Requiere a secuestre 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (archivo 007), 

se requiere al señor secuestre GABRIEL JAIME BUILES JARAMILLO, para que 

rinda cuentas de su gestión, para lo cual se le concede un término de cinco (05) 

días, contados a partir del recibo de la comunicación de la presente providencia. 

 

Es de anotar que el nombre del secuestre se extrajo del expediente físico que 

reposa en los anaqueles de la secretaría del Despacho. 

 

Comuníquese lo anterior al secuestre en mención, en los términos de los artículos 

111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de 

la presente providencia. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 
 

Radicado 05615 31 03 002 2011 00160 00 

Asunto Resuelve solicitud y requiere 

 
 
El expediente de la referencia se encuentra archivado, según se infiere de la 

búsqueda realizada en el libro radicador del despacho y del sistema de gestión 

judicial, y se requiere de su desarchivo a fin poder evaluar la solicitud del abogado 

de la parte demandante, relacionada con el levantamiento de la medida cautelar. 

 

Por tanto, previo a proceder al desarchivo del expediente de la referencia, el 

interesado deberá acreditar el pago del arancel judicial correspondiente, por valor 

de $6.900, en la cuenta 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario de Colombia, 

denominada “CSJ-DERECHOS, EMOLUMENTOS, ARANCELES Y COSTOS – 

CUN”, en los términos del Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 2021 de la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de las circulares 

DEAJC19-43 del 11 de junio de 2019 y DEAJC15-61 del 23 de noviembre de 2015 

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

Acreditado lo anterior, se podrá coordinar el desarchivo con el Escribiente del 

Despacho, señor Walter Fernando Roman Arenas, únicamente en el horario de 

8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del 

teléfono celular 3113562295. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2013 00201 00 

Asunto Libra mandamiento de pago en trámite 
ejecutivo a continuación de trámite 
verbal y ordena notificar personalmente. 

 

Puesto que la solicitud de ejecución de sentencia cumple con los requisitos previstos 

en los artículos 422 y 306 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 1 y siguientes de la ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago dentro 

del presente trámite. 

 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la parte final del artículo 430 del 

C.G.P., que dispone que el Juez debe librar mandamiento de pago en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal, el pago de los 

intereses se ordenará a la tasa del 6% anual, en los términos dispuestos en el 

artículo 1.617 del C.C., y no tomando como fundamento las tasas certificadas por la 

Superintendencia Financiera, tal y como se pide, dado que las sumas de dinero que 

se pretenden cobrar se derivan de una decisión jurisdiccional, y no de un acto de 

comercio al que le sea aplicable el artículo 884 del Código de Comercio; en 

concordancia con lo anterior se libra mandamiento de pago de la siguiente forma:  

 

Primero. Se libra mandamiento de pago en favor de las señoras MARGARITA 

ISABEL LÓPEZ LÓPEZ Y BIBIANA MARCELA ROJAS LÓPEZ y en contra de 

ELKIN FERNANDO RAMÍREZ ARISTIZÁBAL, AVÍCOLA SAN MARTÍN S.A. y 

NUTITRANS  S.A.S. por los siguientes valores:  

 

- $ 8.000.000,oo por concepto de perjuicio moral sufrido por el hoy fallecido 

Javier Hernán Rojas López, en cabeza de las herederas Margarita Isabel 

López López Y Bibiana Marcela Rojas López, reconocido en providencia del 

Tribunal Superior de Antioquia - Sala Civil Familia, del 20 de septiembre de 

dos mil veintiuno (folio 57 al 156 del archivo 008, expediente digital), más los 

intereses moratorios a la tasa civil (6% efectivo anual) desde el 18 de 



 

noviembre de 2021 fecha en que se constituyó en mora la demandada, hasta 

el pago total de la obligación. 

 

- $ 48.000.000,oo por concepto de perjuicio moral a favor de Margarita Isabel 

López López, reconocido en providencia del Tribunal Superior de Antioquia - 

Sala Civil Familia, del 20 de septiembre de dos mil veintiuno (folio 57 al 156 

del archivo 008, expediente digital), más los intereses moratorios a la tasa 

civil (6% efectivo anual) desde el 18 de noviembre de 2021, que se constituyó 

en mora la demandada, hasta el pago total de la obligación. 

 

- $ 24.000.000,oo por concepto de perjuicio moral a favor de Bibiana Marcela 

Rojas López, reconocido en providencia del Tribunal Superior de Antioquia - 

Sala Civil Familia, del 20 de septiembre de dos mil veintiuno (folio 57 al 156 

del archivo 008, expediente digital), más los intereses moratorios a la tasa 

civil (6% efectivo anual) desde el 18 de noviembre de 2021, que se constituyó 

en mora la demandada, hasta el pago total de la obligación. 

 

- $ 853.800,oo por concepto de costas, reconocido en providencia del Tribunal 

Superior de Antioquia - Sala Civil Familia, del 20 de septiembre de dos mil 

veintiuno y aprobadas en auto del 01 de diciembre de 2021. (archivo 011, del 

expediente digital), 

 

Segundo. Se concede a los demandados el término de cinco (5) días para pagar o 

de diez (10) días para proponer las excepciones de mérito que a bien tengan, todo 

a partir de su notificación, pronunciamientos estos y cualquier otro que deberán ser 

dirigidos a este trámite, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En caso de que alguna de las partes aún no tenga acceso al expediente electrónico, 

podrá solicitar dicho acceso al Escribiente del Despacho, señor Walter Fernando 

Roman Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del teléfono celular 3113562295. 

 

Tercero: Notifíquese esta providencia personalmente conforme a lo dispuesto en el 

artículo 306, inciso 2, del Código General del Proceso, a la parte demandad 

 

Cuarto: La parte demandante deberá gestionar la notificación personal electrónica 

de los demandados. Para efecto de poder acreditar ante el despacho el 

cumplimiento en debida forma del proceso de notificación, en los términos del 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i) copia de la imagen 

del correo electrónico remitido a la demandada a su respectiva dirección de correo 

electrónico, (ii) en el correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar 

que dicho correo se remite a fin de practicar la notificación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, dentro del 

trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de la o las personas o 

empresa a notificar; (iii) en el correo electrónico deberá constar, en lo posible, la 

advertencia de que la notificación personal se considerará realizada dos (2) días 

después de la entrega del correo, y que a partir de allí comenzarán a correr los 

términos de traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advertirse que la contestación de la demanda, el escrito de excepciones o 

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este 

Juzgado, para el trámite del radicado de la referencia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co; (v) al correo deberán adjuntarse -y deberá 

constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, según sea del caso, junto con sus correcciones o adiciones, 

y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) 

junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones electrónicas 

respectivas, obtenida manual o automáticamente, tal y como autoriza el inciso 4 del 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

  

Todas las anteriores exigencias se realizan a fin de evitar nulidades procesales, en 

los términos del artículo 42, numeral 5, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00012 00 

Asunto No accede a reanudar proceso 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 162, inciso 2, del Código General del 

Proceso; no se accede a reanudar el presente trámite, tal como lo solicita el 

apoderado de la parte demandante (archivo 027), teniendo en cuenta que el proceso 

se encuentra suspendido por petición de las partes, hasta el 17 de marzo de 2023 

(archivo 018). 

  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00281 00 

Asunto Libra mandamiento de pago en trámite 
ejecutivo a continuación de trámite 
verbal y ordena notificar por estados. 

 

Puesto que la solicitud de ejecución de sentencia cumple con los requisitos previstos 

en los artículos 422 y 306 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en los 

artículos 1 y siguientes de la ley 2213 de 2022, se libra mandamiento de pago dentro 

del presente trámite, de la siguiente forma:  

 

Primero. Se libra mandamiento de pago en favor de los señores MARCO JULIO 

PÉREZ ZAMUDIO, MARÍA LEILA DÍAZ DE PÉREZ, BERENICE ESTER LÓPEZ, 

JULIO HERNÁN PÉREZ LÓPEZ, MARÍA CAROLINA PÉREZ LÓPEZ y MÓNICA 

JOHANA PÉREZ LÓPEZ en contra de los señores ELIZABETH USMA 

VELÁSQUEZ y  PIEDAD CECILIA GONZÁLEZ SEPÚLVEDA por los siguientes 

valores:  

 

- $ 9.000.000,oo por concepto de costas y agencias en derecho, reconocidas 

en acta de audiencia concentrada del 25 de mayo de 2022 y aprobadas en 

auto del 08 de junio de 2022. (archivos 037 y 039, expediente digital del 

proceso en referencia). 

 

Segundo. Se concede a los demandados el término de cinco (5) días para pagar o 

de diez (10) días para proponer las excepciones de mérito que a bien tengan, todo 

a partir de su notificación, pronunciamientos estos y cualquier otro que deberán ser 

dirigidos a este trámite, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En caso de que alguna de las partes aún no tenga acceso al expediente electrónico, 

podrá solicitar dicho acceso al Escribiente del Despacho, señor Walter Fernando 

Roman Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a 

5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del teléfono celular 3113562295. 
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Tercero: Notifíquese esta providencia por estados conforme a lo dispuesto en el 

artículo 306, inciso 2, del Código General del Proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00147 00 

Asunto Toma nota de embargo de remanentes  

 
 
Se toma atenta nota del embargo de remanentes o bienes que se llegasen a 

desembargar al demandado, ÁLVARO DE JESÚS MARÍN ORTEGA, dentro del 

trámite de la referencia, decretado por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE RIONEGRO, dentro del proceso radicado 05615-40-03-002-2021-00476-00, 

donde es demandante ADRIANA HERNÁNDEZ VALENZUELA y demandado 

ÁLVARO DE JESÚS MARÍN ORTEGA. 

 

Comuníquese lo anterior a la mencionada autoridad judicial y para el radicado 

mencionado, en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P. y 11, inciso 

2, de la Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la presente providencia. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós   

 
Radicado 05615 31 03 002 2021 00299 00 
Asunto Admite llamamiento en garantía  

 
 
Puesto que el llamamiento en garantía realizado reúne las formalidades 

consagradas en los artículos 64 y ss. del Código General del Proceso, este juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero. Se admite el llamamiento en garantía que realiza la empresa 

TRANSPORTES URBANO RIONEGRO S.A. frente a COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

Segundo. Se corre traslado a la llamada en garantía por el término de veinte (20) 

días del escrito mediante el cual se le llama en garantía y de la demanda.  

 

Tercero. La oposición al llamamiento o a la demanda o cualquier otro 

pronunciamiento sobre el particular deberá realizarse por intermedio de abogado y 

mediante memorial en formato PDF dirigido a este juzgado y al trámite con el 

radicado de la referencia, únicamente a través del Centro de Servicios de 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. Realizada la notificación, el llamado en 

garantía podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante comunicación 

dirigida al mismo correo, en el que se señale el radicado de la referencia, a fin de 

continuar contando en adelante con acceso electrónico en tiempo real a todas las 

actuaciones procesales subsiguientes.  

 

Cuarto.  La notificación de la presente providencia se hará por estado, de 

conformidad con lo consagrado en el parágrafo único del artículo 66 del C.G.P., toda 

vez que, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. actúa como parte en el 

proceso de referencia 
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Quinto.  Cumplidos los términos pertinentes, pásese el expediente nuevamente a 

despacho para impulsar el trámite con la actuación procesal que corresponda. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00033 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

 

En los términos del artículo 366 del C.G.P. se procede a liquidar costas en el 

presente proceso, en los siguientes términos: 

 

Concepto  Valor 

Agencias en derecho (archivo 026) $ 9.594.532.oo 

Total $9.594.532.oo 

 
 
 
La anterior liquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los términos 

del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2013 de 2022. 

 
OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 

La liquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 1, del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00147 00 

Asunto Requiere a apoderada de oficio 

 

Previo a resolver sobre la no aceptación del cargo de la apoderada de oficio (archivo 

006), se le requiere para que en el término de tres (03) días, contados a partir de la 

notificación de la presente providencia por estados, aporte las constancias de sus 

nombramientos como curadora ad-litem en los procesos enunciados, y en lo posible 

aporte los radicados completos de los mismos, con el fin de facilitar la búsqueda en 

el Sistema de Gestión Judicial de la Rama Judicial. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, siete de julio de dos mil veintidós 

 
Radicado 05615 31 03 002 2022 00171 00 
Asunto Inadmite demanda 

 

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

  

1. Toda vez que una de las pretensiones trata de restituciones mutuas, 

determinará cada una de ellas con su correspondiente valor.  

2. Indicará si los titulos valores (pagarés) que respaldan el pago, han sido 

presentados ante la jurisdición para su cobro ejecutivo.  

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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